
AJUNTAMENT DE MONÒVER
C.I.F. P-0308900-J
Plaça de La Sala, 1

 (96) 696 03 11 • Fax (96) 547 09 55
03640 MONÒVER 

E  D  I  C  T  O

Por  la  Concejalía  de  Personal,  mediante  resolución  número 
0.105/2023 con fecha 25 de enero de 2023, se ha acordado  aprobar de lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la 
formación de una bolsa de trabajo en puestos de Técnico de Juventud de este 
Ayuntamiento, y que textualmente, dice:

“DECRETO  

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Séptima de las bases de 
la  convocatoria  para  la  creación  de  una  bolsa  de  trabajo  para  posteriores 
nombramientos o contrataciones con carácter de interinidad, con la finalidad de 
proveer  tanto  vacantes  como  sustituciones  transitorias  y  otras  necesidades 
temporales en puesto de Técnico de Juventud de este Ayuntamiento, mediante el  
sistema  de  concurso  de  méritos,  y  considerando  las  subsanaciones  y 
reclamaciones  presentadas  en  tiempo  y  forma  por  parte  de  los  aspirantes 
excluidos.

En virtud de las facultades que me confiere la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la 
Ley 11/99, de 21 de abril, y de conformidad con el Decreto número 1154/2019, de 
17  de  junio,  por  el  que  se  resuelve  la  delegación  del  área  de  personal, 
RESUELVO:

1º.- APROBAR la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos 
presentados para tomar parte en el proceso selectivo para la formación de una 
bolsa de trabajo en puestos de Técnico de Juventud de este Ayuntamiento, y que 
es la siguiente:

Aspirantes admitidos:

Apellidos y nombre DNI
Alfaro Siguenza Elena *****732p
Bernabeu Gómez Nuria María *****432v
Bevia Ricarte Lara Claudia *****835g
Boix Morote Lorena *****179e
Crespo Samper Minerva *****160r
Deltell Torregrosa María *****089l
Díez Pina Ana *****939c
García Limorti Mª Reme *****784v
Hernández Pérez Patricia *****388f
Martínez Gálvez Darío *****439p
Mestre González Urbana *****657b
Monzó Pérez Talia *****774c
Morillas Martínez Patricia *****991m
Nohales Pastor Irina María *****802j
Oliva Puche Juan Miguel *****459n
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Onrubia Paterna Abigail *****134l
Pla Montesinos Carlos *****186N
Rico Pérez Ana María *****651g
Sanjuán García David *****945l
Santos Losada Paula *****824p
Sirera Pérez Ángela *****772r
Soler Quiles Paula *****952d
Urios Domene Cristina *****401x
Vela Higueras Carmen del Pilar *****668z

Aspirantes excluidos:

Apellidos y Nombre DNI Motivo exclusión

Martínez Ganga María José *****423c Según la  corrección de error  hecha 
en las bases, una persona Diplomada 
no  puede  desempeñar  un  puesto 
grupo A.1

Pastor Linares Lucía *****037y - Según la corrección de error hecha 
en las bases, una persona Diplomada 
no  puede  desempeñar  un  puesto 
grupo A.1
- Una vez revisada la documentación 
aportada mediante registro,  excluida 
por  no  cumplir  con  el  requisito  de 
titulación.

Pérez Torregrosa Lucía *****430b Según la  corrección de error  hecha 
en las bases, una persona Diplomada 
no  puede  desempeñar  un  puesto 
grupo A.1

Barcala Maestre Isabel María *****194z Según la  corrección de error  hecha 
en las bases, una persona Diplomada 
no  puede  desempeñar  un  puesto 
grupo A.1

Caballero Payá Silvia *****672z Según la  corrección de error  hecha 
en las bases, una persona Diplomada 
no  puede  desempeñar  un  puesto 
grupo A.1

Pérez Bernabeu Jesús *****288x Por no haber manifestado que reúne 
todos  y  cada  uno  de  los  requisitos 
(base sexta)

2º.- DESIGNAR como miembros del Tribunal calificador, de conformidad con 
lo  dispuesto  en  la  Cláusula  Octava  de  las  Bases  de  la  convocatoria,  a  los 
siguientes señores:

Titulares:
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Presidente:  D.  Luis  Alted  Martí,  Técnico  Superior  de  Deportes  del 
Ayuntamiento de Petrer.

Vocales: 
-  D.  Álvaro  Peláez  Díaz,  Técnico  de  Deportes  del  Ayuntamiento  de 

Crevillente.

-  D.  Juan  González  Blanquer,  Técnico  Superior  de  Deportes  del 
Ayuntamiento de Alcoy.

- D. Lucas Alonso Mas, Arquitecto Superior del Ayuntamiento de Monóvar.

Secretaria: Dña. María Lafuente García, Técnico de Administración General 
del Ayuntamiento de Monóvar.

Suplentes:

Presidente: D.  José  María  Sánchez  Costa,  Tesorero  Acumulado  del 
Ayuntamiento de Monóvar.

Vocales: 
- D. Javier Ponce Periago, Interventor del Ayuntamiento de Huércal-Overa.
- Dña. María Luisa Jiménez Hernández, Secretaria General del Ayuntamiento de 

San Pedro del Pinatar.
- Dña.  Rosana  Martínez  Navarro,  Técnico  de  Administración  General  del 

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.

Secretario:  Dña.  Clara  Palacios  Espadero,  Secretaria  General  del 
Ayuntamiento de Monóvar.

3º.- CONVOCAR a los miembros del tribunal el día 31 de enero de 2023, a las 
09:00 horas en el Ayuntamiento de Monóvar, a los efectos de constituir el tribunal y 
valorar los méritos aportados por las personas participantes.

4º.-  PUBLICAR la  presente Resolución en el  tablón de anuncios  de este 
Ayuntamiento y en su página web, a efectos de reclamaciones por parte de los 
interesados, de conformidad con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria.

Lo manda y firma la  Sra. Concejala Delegada de Personal de lo que yo la 
Secretaria doy fe.”

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a los efectos 
oportunos.

En Monóvar, La Concejala Delegada de Personal, fecha y firma digital.
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